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REGULACIÓN Y PROTOCOLOS ESPECIALES PARA PÁRVULOS. 

 

El Reglamento es un instrumento único, aun cuando esté compuesto por distintos 
manuales, protocolos, anexos u instrumentos. Sin embargo, acogiendo la sugerencia 
establecida en la Circular que imparte instrucciones sobre Reglamentos Internos de 
Establecimientos de Educación Parvularia de noviembre del año 2018, emitido por la 
Superintendencia de Educación, se cuenta con un apartado especial para dicho sector de 
enseñanza. 

En todo lo no dispuesto de manera especial en el presente instrumento, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Convivencia Escolar. 

 
 

NORMATIVA PARTICULAR DE PÁRVULOS: 
 

1.-Principios fundamentales: 

El Reglamento interno en lo que respecta a párvulos, respetará todos los principios del 
sistema educativo en general que le resulten aplicables, siendo especialmente significativo 
observar los siguientes: 

1. Dignidad del ser humano. 
2. Interés superior del menor. 
3. Autonomía progresiva. 
4. No discriminación arbitraria. 
5. Participación. 
6. Autonomía y diversidad 
7. Responsabilidad 
8. Legalidad 
9. Justo y racional procedimiento 
10. Proporcionalidad 
11. Trasparencia 

 
2.- Tramos curriculares Educación Parvularia: 
Nuestro establecimiento dispone de los siguientes niveles de educación parvularia: 
- Nivel medio mayor 
- Nivel de transición (kínder y pre kínder). 

 

3.- Horarios de Funcionamiento: 
 

Párvulos funcionará en dos jornadas de lunes a viernes desde: 
 

Nivel medio mayor: Jornada de tarde de lunes a viernes de 13:45 a 17:45 horas.  
 

 
Pre kínder y kínder:  Jornada de mañana de lunes a viernes de 7:50 a 12:20 horas. 

Jornada de tarde de lunes a viernes de 13:45 a 18:15 
horas.  
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Previa coordinación entre el equipo y el apoderado se pueden convenir horarios diferidos 
de entrada y/o salida del establecimiento (siempre dentro del horario de funcionamiento 
de párvulos) ya sea de forma transitoria o para situaciones excepcionales. 

 

4.- Recepción de los párvulos: 

Al inicio de la jornada, el apoderado u otro adulto responsable debe acompañar a su 
pupilo hasta que haga ingreso a su sala de actividades y quede a cargo del equipo educativo 
correspondiente. Si el alumno se traslada en transporte escolar, es responsabilidad del 
apoderado solicitar al transportista que lo acompañe hasta que haga ingreso a su sala de 
actividades y/o quede a cargo del equipo educativo correspondiente. El apoderado debe 
informar y mantener actualizados los datos del/la transportista al equipo del 
establecimiento. 

 

5.- Retiros anticipados: 

Si el apoderado o la persona autorizada para retirar al párvulo NO se presenta en 
condiciones adecuadas para garantizar su seguridad (estado de alteración emocional, 
señales de consumo de alcohol y/o drogas, por ejemplo); o bien llega a retirarlo una 
persona NO autorizada por el apoderado. El equipo del establecimiento intentará contactar 
telefónicamente o por otra vía a las personas autorizadas para su retiro para que lo 
autorice o bien venga a retirarlo. 

 

6.- Higiene, cuidado personal y muda: 

Una de las necesidades básicas que tienen los niños y niñas, es aquella referida a su higiene 
y aseo personal, siendo las familias las primeras responsables de satisfacer esta necesidad 
y de enviar al establecimiento algunos elementos personales para el aseo (cepillo y pasta 
de dientes, por ejemplo) y elementos para la muda (ropa de cambio). 

El equipo del establecimiento realizará acciones diarias destinadas al fortalecimiento de los 
hábitos de higiene y cuidado personal (ej. lavado de manos). 

Los funcionarios están preparados para realizar tareas procesos de muda e higiene, en un 
contexto de cuidado y protección. Si el apoderado no desea que el personal del 
establecimiento realice este proceso cuenta con la opción de hacerlo él mismo o quien 
autorice de manera oportuna, previa coordinación con el equipo y envío de una solicitud 
escrita y firmada al Coordinador del área y educadora a cargo. 

 

7.- Enfermedades contagiosas: 

El colegio adhiere a las campañas o programas de vacunación masiva ministeriales, 
especialmente en caso de enfermedades contagiosas. 

En caso de enfermedad de un alumno, es responsabilidad del apoderado tomar las medidas 
necesarias para favorecer su recuperación y bienestar. Frente a enfermedades contagiosas, 
también es de su responsabilidad respetar el reposo en el hogar indicado por el médico e 
informar al equipo de esta situación de la manera más inmediata posible, con el objetivo de 
que el establecimiento adopte todas las medidas de resguardo que estén a su alcance para 
que los demás niños se mantengan sanos y estar atentos a posibles contagios. 
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Ante la noticia de la existencia de una enfermedad contagiosa y con la finalidad de evitar 
los contagios, el colegio velará especialmente por la ventilación diaria de los espacios 
habitables, la desinfección de los ambientes con aerosoles y/o útiles de aseo desinfectantes, 
estrictas normas de lavado de manos de niños y adultos, uso de alcohol gel y pañuelos 
desechables, notificación a los demás apoderados de la epidemia, entre otros. 

 

8.- Medidas orientadas a garantizar la higiene del personal de párvulos y del 
establecimiento: 

Se tendrá especial consideración a la mantención de la higiene de los espacios en que 
habitan los párvulos (salas de clases, baños y áreas comunes); de los elementos que utilizan 
de manera cotidiana (material didáctico, mobiliario, juguetes, etc.); y también de las 
condiciones referidas a su cuidado, procurando su aseo, ventilación diaria y desinfección, 
con sustancias que no sean nocivas para los seres humanos, evitando así la entrada de 
posibles vectores y plagas. 

Dichas acciones serán de responsabilidad del personal de aseo y mantención destinado a 
párvulos y serán fiscalizadas de forma semanal por su superior jerárquico. 

Así mismo el establecimiento cuenta con convenios con empresas especializadas en la 
sanitización y desratización de los espacios del colegio. 

Por su parte, el personal que atiende párvulos estará provisto de un delantal y hará 
especial énfasis en su higiene personal y lavado de manos. 

 

9.- Faltas y sanciones conductuales: 

A los alumnos de párvulo no se les aplicará las sanciones establecidas en el reglamento 
de convivencia frente a la comisión de faltas y será responsabilidad del equipo educativo y 
de su familia trabajar en conjunto las estrategias más adecuadas para evitar situaciones que 
afecten al alumno, a sus compañeros y a otros integrantes  de  la  comunidad educativa. En 
esta etapa es clave el aprendizaje de los mecanismos de resolución pacífica de los conflictos 
a los cuales se pondrá especial énfasis. 

Lo anterior, no impide la adopción de medidas pedagógicas o formativas descritas en el 
reglamento de convivencia, orientadas a favorecer el desarrollo progresivo de la empatía 
para la resolución pacífica de los conflictos y comprensión de las normas por parte de los 
párvulos. 

 
 

PROTOCOLOS ESPECIALES DEL SECTOR DE PÁRVULOS: 

 
I.- PROTOCOLO PARA EL CASO DE DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN 
DE DERECHOS DE LOS ALUMNOS DE EDUCACIÓN PARVULARIA. 

 
El presente protocolo se aplicará para el caso de detección de situaciones de vulneración 
de los derechos de los alumnos de párvulos, tales como, el descuido o el trato negligente 
por parte de los adultos responsables. 

Las normativas que se imparten, serán aplicadas a los alumnos de educación básica y media 
si fuere pertinente. 



REGULACIÓN Y PROTOCOLOS ESPECIALES PARA PÁRVULOS 

4 COLEGIO ALICANTE DE LA FLORIDA 

 

 

 

Entran dentro de dicha calificación: 

1) La falta de atención a las necesidades físicas básicas del niño, tales como 
alimentación, vestuario, higiene, reposo y vivienda. 

2) Falta de proporción de atención médica básica. 
3) Falta de atención oportuna de sus necesidades psicológicas o emocionales. 
4) Cuando existe abandono. 
5) Exposición a situaciones de peligro, hechos de violencia, drogas u alcohol. 
6) Hostigamiento verbal habitual (insultos, criticas, descalificaciones públicas, 

amenazas, etc.) 

 
Frente a las sospechas o detección de situación de vulneración, el personal de párvulo 
brindará la primera acogida al niño: escuchándolo, conteniéndolo, validando  sus vivencias, 
sin interrogarlo ni poner en duda su relato ni solicitar que lo realice de nuevo, evitando 
comentarios y gestos. 

El funcionario que sospeche o tenga conocimiento de situaciones de presunta 
vulneración, se comunicará de inmediato con el Coordinador de Ciclo. 

Luego; 

a) Se citará al apoderado, en un plazo no superior a 5 días hábiles, a una reunión en 
donde se le expondrán las sospechas y dispondrán medidas destinadas a ponerle fin 
a dicha vulneración, estableciendo plazos de cumplimiento de los acuerdos que se 
logren. En el caso que sea el mismo apoderado o familiar el sospechoso de vulnerar 
o participar como cómplice o encubridor, no se le citará, ya que tienden a 
obstaculizar la investigación o a retirar a los alumnos de los establecimientos. De 
ser posible se contactará a otro adulto responsable. 

b) En caso de que el apoderado sea citado y no asista de forma injustificada, no 
cumpla con los acuerdos, o bien, no sea posible contactar a otro adulto responsable, 
se contactará e informará de las señales detectadas a cualquiera de las siguientes 
instancias: la Oficina de Protección de Derechos comunal (OPD), Proyecto de 
Intervención Breve (PIB), Programa de Intervención Especializada (PIE), o al 
Programa de Prevención Comunitaria (PPC) con el fin de que aborden el caso. Para 
ello, recabará, la información, datos y antecedentes que se hayan recogido para 
ponerlos a disposición de la autoridad. 

c) Cuando se observen indicadores de riesgo “mayor” para el bienestar del alumno,  
como pueden ser: ausencia de un adulto que asuma un rol protector en la familia, 
exposición a situaciones de riesgo para el niño, entre otras, no será necesario 
comunicar al apoderado ni a la OPD, pudiéndose entablar una Medidas de 
Protección (MP) en favor del niño ante los Tribunales de Familia pertinentes, sin 
perjuicio de las obligaciones de denunciar los delitos de conformidad a lo 
establecido en el art. 175 del Código Procesal Penal. 

Las denuncias a los organismos externos deberán ser interpuesta dentro del plazo de 10 
días hábiles desde que se conocieron los hechos o desde que el apoderado no asistió a la 
entrevista convocada, o no cumplió con el seguimiento solicitado. 

Al realizar la denuncia a la OPD y otras oficinas o a Tribunales, la Fundación no está 
acreditando la ocurrencia de los hechos, sino que entrega los antecedentes para que sea 
investigada por los organismos pertinentes, como una forma de activar los recursos 
protectores del Estado. 
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En caso de que las acciones legales sean realizadas por la familia, no será necesaria la acción 
directa del colegio, sin perjuicio de colaborar con la investigación, en la medida que el 
colegio sea requerido. 

 

Seguimiento de los casos con la familia: 

Este es un proceso continuo y sistemático que permite obtener retroalimentación 
permanente sobre cómo se va avanzando en el cumplimiento de las acciones de 
intervención acordados, o bien, ver la necesidad de generar nuevas estrategias, además 
de mantener visibilizado al niño resguardando sus condiciones de protección. 

Dependiendo de las características del caso, puede ser necesario realizar una segunda o 
más entrevistas con la familia, con objeto de ir verificando en conjunto los acuerdos 
establecidos, evaluar la necesidad de cambiar algunas estrategias, determinar las 
necesidades actuales que pueda estar teniendo el niño o su familia, entre otros aspectos. 

Del seguimiento del caso, se puede acordar la derivación a un profesional de la salud, siendo 
obligación del apoderado acompañar los informes que den cuenta de la intervención 
pertinente. 

Las entrevistas pueden ser solicitadas por el colegio, como también por la familia. Esta 
acción puede ser liderada por la coordinadora o por la educadora de párvulos y, en aquellos 
casos de mayor gravedad y/o complejidad, puede ser acompañada por el Encargado de 
Convivencia Escolar, Coordinador u otro profesional del colegio. 

Dentro del seguimiento del caso, el colegio dispondrá las siguientes medidas destinadas a 
resguardar al alumno presuntamente vulnerado y al sospechoso de la vulneración: 

• Resguardo de la identidad e intimidad del o los alumnos. Cuidando de no exponer 
su experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

• No se interrogará a la victima de forma inoportuna, cuidando de no re victimizarlo. 

• En caso de existir sospechas respecto de que las acciones de vulneración provengan 
de un funcionario del colegio, conforme a la gravedad de la situación, se podrá 
disponer, la separación del adulto eventualmente responsable de su función directa 
con el párvulo y/o derivar al niño y su familia a un organismo de la red pública 
que pueda hacerse cargo de su intervención. 

• Resguardo de la identidad del adulto que aparece como sospechoso, hasta que se 
tenga claridad respecto de su responsabilidad. 

Una vez implementado el modelo de intervención, se podrá considerar al caso como 
cerrado, en base a las condiciones de protección y riesgo en que se encuentre el niño, desde 
los alcances que tiene una institución educativa. Por consiguiente, el colegio considera que 
un niño se encuentra en condición de protección cuando: 

1. El niño ha sido derivado y/o está siendo atendido por las redes pertinentes y/o se 
encuentra en proceso de reparación/tratamiento por la situación de vulneración, si así 
corresponde. 

2. El niño no requirió derivación, manteniendo una asistencia permanente y sin presencia  
de señales, indicadores y/o sintomatología asociada a vulneración, situación que también 
se observa en su contexto familiar. 

3. Se ha logrado el fortalecimiento del rol protector de la familia mediante. 

4. El niño egresó o fue retirado. 
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Si se cumple una de las condiciones anteriores, el caso se considerará como cerrado. Si 
aparecen nuevos indicadores de posible vulneración de derechos se re abrirá el caso o 
seguirá como un caso nuevo. 

 

II.- PROTOCOLO PARA EL CASO DE DETECCIÓN DE SITUACIONES DE MALTRATO 
INFANTIL, HECHOS DE CONOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES EN 
CONTRA DE ALUMNOS DE PÁRVULO. 

 

El colegio tomará medidas inmediatas, equitativas y correctivas con la autoridad que le 
compete en lo referente a informes, denuncias y quejas que hubiesen llegado formalmente 
al conocimiento del establecimiento. 

 

ACTUACIONES: 

Cualquier miembro de la comunidad escolar que sospeche, observe, oiga o sea testigo de 
algún modo de un hecho de maltrato infantil, de connotación sexual o agresión sexual en 
contra de un alumno de párvulo, o a quien se le informe una acción tal, debe actuar de 
manera inmediata y apropiada para disuadir el abuso y evitar su recurrencia en casos 
eminentes, además de realizar la correspondiente denuncia de forma inmediata a un 
miembro del equipo de Dirección del establecimiento, Coordinador y/o Encargado de  
Convivencia. 

Frente a las sospechas o detección de situación de vulneración, el personal de párvulo 
brindará la primera acogida al niño: escuchándolo, conteniéndolo, validando  sus vivencias, 
sin interrogarlo ni poner en duda su relato ni solicitar que lo realice de nuevo, evitando 
comentarios y gestos. 

Es fundamental señalar que entre niños de párvulo no existe abuso sexual, sino juegos 
sexualizados, que ocurren entre niños de la misma o edades similares (entre alumnos de 
párvulos o entre alumnos del ciclo de párvulo y alumnos de primeros años de educación 
básica) sin coerción. Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso, una 
situación entre dos niños que pueda tratarse de una experiencia exploratoria que es 
necesario orientar de manera educativa y no castigar. 

Sin perjuicio de lo anterior, si se observan señales físicas en el cuerpo del alumno o 
expresa alguna molestia física que haga sospechar de maltrato grave y/o abuso sexual de 
parte de un tercero, se hará efectivo de inmediato el protocolo de accidentes escolares, 
trasladando al afectado al centro asistencial más cercano para que lo examinen, sin 
necesidad de consultar previamente al apoderado. 

Paralelamente, una vez recibida la denuncia, si existe sospechas fundadas o certeza de la 
existencia de un maltrato grave o abuso sexual, la Dirección deberá denunciar el hecho, 
dentro de las 24 horas siguientes a conocido, de alguna de las siguientes instituciones:  
Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio Público y/o Tribunales de 
Justicia, quienes son los encargados de desarrollar la  investigación  y  aplicar  las sanciones 
correspondientes. Por su parte, el colegio se limitará a recopilar antecedentes generales 
que contribuyan a la investigación que realiza la autoridad estatal (el colegio actúa como 
colaborador y se abstiene de realizar la investigación propiamente tal). 

A su vez, la educadora, un miembro del equipo de Dirección y/o el Encargado de 
convivencia citará por escrito, dentro del plazo de 5 días hábiles, y se reunirá con el 
apoderado o persona responsable del menor para comunicarle de lo acontecido y de la 
información que maneja el colegio. En el caso que sea el mismo apoderado o familiar el  
sospechoso de cometer el abuso o participar como cómplice o encubridor, no se le citará, 
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ya que tienden a obstaculizar la investigación o a retirar a los alumnos de los 
establecimientos. 

En caso de ser necesario, se derivará a la familia a las Oficinas de Protección de Derechos (OPD), 
Proyecto de Intervención Breve  (PIB),  Programa  de  Intervención  Especializada (PIE), 
Programa de Prevención Comunitaria (PPC) o a los Profesionales de los Servicios de Psiquiatría 
de Hospitales o Clínicas y se las mantendrá  informada  del  conocimiento  que tenga el colegio 
sobre el desarrollo de la investigación. 

Si el hecho ya es conocido por el resto de la comunidad escolar, se podrá informar a 
través de una comunicación y/o a través de reuniones de apoderados (parciales o 
generales), con el objeto de: 
a) Explicar la situación en términos globales, sin individualizar a las o los involucrados ni 
entregar detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones  de secretismo 
que generen desconfianzas entre las familias respecto a la labor protectora del 
establecimiento. 
b) Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se 
implementarán en la comunidad educativa a razón del hecho. 
c) Solicitar colaboración y apoyo de parte de los apoderados en la labor formativa del 
establecimiento en torno a este tema. Siempre cuidando de no afectar la identidad del 
alumno. 

Asimismo, se podrá implementar un plan de intervención en crisis para sus compañeros, 
donde se brindará un espacio de contención a los estudiantes del ciclo comprometido, 
resguardando la identidad e intimidad del estudiante afectado. 

Durante el curso de la investigación, se resguardará prioritariamente el interés superior 
del niño, tomando medidas razonables para garantizar que no se produzcan más incidentes 
de acoso, intimidación u hostigamiento entre el alumno vulnerado y  el supuesto agresor. 
Si es necesario, el Colegio implementará un Plan de Seguridad para el estudiante 
involucrado el que puede disponer, prohibición de acercamiento al estudiante o ingreso al 
establecimiento del sospechoso. 

De ser un funcionario el sospechoso, y sin perjuicio de la presunción de inocencia, se podrá 
disponer la separación de sus funciones directas con el alumno denunciante durante el 
periodo que dure la investigación y/o derivación del niño y su familia a la red asistencial 
que pueda hacerse cargo de su intervención. 

 

Medidas sancionatorias a aplicar en contra del abusador: 
Si la violación a esta normativa la realiza un: 

a) Funcionario del Colegio: Si se resuelve que el trabajador del colegio violó este Reglamento 
y procedimiento el colegio podrá aplicar acciones de disciplina laboral que pueden incluir 
la suspensión transitoria o definitiva, con o sin derecho de indemnización, cambio de funciones 
o incluso el despido, de conformidad al Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, contrato 
de trabajo y normativa laboral vigente. 

b) Dependiente de la comunidad escolar: Se podrán aplicar medidas temporales o definitivas 
(sanciones), entre las cuales se incluye prohibición de acercamiento a la víctima, pérdida 
de los contratos o beneficios adquiridos y prohibición de ingreso al establecimiento. 

c) Apoderado: Se podrá determinar en forma transitoria o definitiva la prohibición de ingreso 
al establecimiento, y cambio de apoderado. 

d) Alumno de básica o media del colegio: Se aplicarán las sanciones que disponga el 
reglamento interno de convivencia. 
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III.- PROTOCOLO PARA EL CASO DE DETECCIÓN DE SITUACIONES DE MALTRATO 
O VIOLENCIA ENTRE ADULTOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR VINCULADOS A 
PÁRVULOS. 

 

Consiste en cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada por 
uno o más adultos miembro de la comunidad escolar en contra de  otro  adulto también 
miembro de la misma, dentro del recinto del colegio, en forma presencial o a través de 
medios tecnológicos o cibernéticos, siempre que pueda, producirle el temor razonable a la 
víctima de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, su vida 
privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales. 

La investigación y normas relativas al debido proceso, se regirán por lo establecido en el  
Título IVº del reglamento interno. 

El presente protocolo, no se aplicará si el maltrato se produjere entre funcionarios. En ese 
caso se regirá por las normas establecidas en el Reglamento OHS y Protocolos Internos 
del Colegio y por el Código del Trabajo. 

Para garantizar la tranquilidad y seguridad de él o los supuestamente afectados, en caso 
de ser considerado necesario, se podrá establecer un Plan de Seguridad en favor del 
denunciante con medidas transitorias, tales como; reasignan las tareas del funcionario en 
cuestión siempre que no implique un menoscabo laboral; prohibición de ingreso al 
establecimiento del adulto no funcionario supuestamente agresor; entre otras acciones. 

Si el reclamo es desestimado, ya sea porque la denuncia no se pudo confirmar, o bien, luego 
de la investigación, la denuncia fue desechada: Se podrán aplicar otras medidas o acciones 
reparativas, tales como acciones destinadas a la promoción o prevención del maltrato entre 
adultos, solicitar la atención de profesionales de la salud, actividades que fomenten la buena 
convivencia, entre otras medidas. 

 
En el caso de que el maltrato fuera acreditado: 
A este respecto se distingue si, 
a) El denunciado es un apoderado: La medida y/o sanción será el cambio de apoderado 
y/o la prohibición del ingreso al recinto escolar o acercamiento a la víctima de conformidad 
a la normativa establecida en el número 1.3 del Título III del Reglamento de Convivencia. 
b) Denunciado es un funcionario del colegio: Se aplicarán las medidas establecidas en el 
Reglamento y Protocolos Internos, contrato de trabajo y normativa laboral. 
c) Es un dependiente del colegio: Podrá ser sancionado mediante: prohibición de 
acercarse a la víctima; prohibición de ingreso al establecimiento y/o pérdida definitiva de 
su condición, convenios pactados y privilegios. 

Cualquiera sea el  denunciado,  si  la  denuncia  de  maltrato  reviste  los  caracteres  de  delito, o 
bien de la investigación iniciada se colige que estamos frente a una acción delictual, el 
caso será denunciado y derivado a la autoridad estatal correspondiente por parte de la 
Directiva del colegio, de conformidad al art. 175  del  CPP,  debiendo  reunirse  los antecedentes 
generales que colaboren con la investigación que seguirá desarrollando la autoridad estatal. 

En todo lo no regulado en el presente protocolo, se estará a lo dispuesto en el numeral  
cuarto del Título V del Reglamento de Convivencia Escolar. 
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IV.- PROTOCOLO PARA EL CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES DE ALUMNOS DE 
PÁRVULO. 

 
Para los efectos del Decreto Nº 313 de 1985 del Ministerio del Trabajo, se entenderá por 
accidente escolar “toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, 
o de la realización de su práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad 
o muerte”. 

 
Se considerarán también como accidente escolar, los ocurridos en el trayecto directo, de 
ida o regreso, entre la habitación o sitio de trabajo del estudiante y el establecimiento 
educacional respectivo, el lugar donde realice su práctica educacional o profesional como 
también los ocurridos en el trayecto directo entre estos últimos lugares. Exceptúense los 
accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con los estudios 
o práctica educacional o profesional y los producidos intencionalmente por la víctima. La  
prueba de las excepciones corresponderá al organismo administrador. 

 
El establecimiento es el responsable de abordar de manera oportuna, planificada y 
coordinada la atención de un accidente escolar. Sin embargo, prevenir accidentes escolares 
es misión de todos los miembros de la comunidad escolar, es por ello que es de suma 
importancia que la comunidad educativa en su conjunto se involucre, participe e informe 
sobre qué aspectos deben ser aplicados cada vez que este tipo de situaciones se presenten. 
Para esto se recomienda lo siguiente: 

• Participar con un representante del alumnado y del Centro General de Padres 
y Apoderados, ante el Comité Seguridad Escolar. 

• Informarse sobre el Plan de Seguridad Escolar existente en el colegio. 

• Informar a las instancias correspondientes sobre situaciones de riesgo que 
observen en el establecimiento educacional, especialmente si se trata de 
enfermedades contagiosas. 

• Informarse sobre los beneficios del seguro escolar estatal. 
• Mantener una actitud preventiva en sus acciones diarias. 

• Participar en las actividades de promoción de la “Semana de la Seguridad 
Escolar” convocada anualmente por el Ministerio de Educación. 

• Generar instancias de diálogo que promuevan la importancia del autocuidado 
y la prevención de riesgos. 

 

Normativa general en torno a Accidentes Escolares. 
 

Los alumnos cuentan con el beneficio que otorga la ley 16.744 y DS 313 y corresponde a  
atenciones recibidas exclusivamente en establecimientos públicos del Servicio Nacional de 
Salud, no en clínicas privadas. 

• Ante un accidente ocurrido en el colegio o en el trayecto, se  hace  una denuncia 
en formularios oficiales, que son presentados en la posta o servicio asistencial. 
Todo accidente escolar deberá ser denunciado al  Servicio  de Salud, en un 
formulario denominado Declaración Individual de Accidente Escolar, emitido 
por el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) u otro documento similar aprobado 
por el respectivo servicio. Dicho documento será llenado por el auxiliar de 
enfermería a funcionario a quien se le encomiende la labor. 

• Al mismo tiempo, el auxiliar de enfermería o funcionario a quien  se  le encomiende 
la labor se comunicará telefónicamente con el apoderado para informar los 
detalles del accidente y consultar, en caso de ser necesario, sobre 



REGULACIÓN Y PROTOCOLOS ESPECIALES PARA PÁRVULOS 

10 COLEGIO ALICANTE DE LA FLORIDA 

 

 

las acciones que se realizarán: envío a la posta u hospital, retiro del alumno 
por el apoderado, ambulancia o servicio especial. 

• En caso de requerirse el traslado urgente a un servicio de salud, el alumno 
será acompañado de la enfermera u otro funcionario del colegio designado 
especialmente para ello, aun cuando no haya existido comunicación previa 
con el apoderado o persona a cargo del niño. En el servicio de salud debe 
hacerse cargo el apoderado. 

• El seguro escolar cubre la atención recibida por el alumno, mientras dure el  
tratamiento y recuperación. 

• Los alumnos que participen en actividades extraescolares o salidas pedagógicas 
estarán cubiertos por el seguro escolar estatal. 

 
 

 
Procedimiento para abordar Accidentes Escolares de los párvulos: 

 
Los accidentes escolares, se abordarán de conformidad a la gravedad de la lesión sufrida 
por el alumno: 

 
1. Atenciones en caso de lesiones o enfermedades de poca gravedad: Se considerarán 

atenciones de accidentes leves, heridas menores de la piel con curación  menor  o cualquier 
atención de apoyo a niños que impliquen una atención con un riesgo menor (ejemplo: dolor 
de cabeza o estomago leve, etc.). 
En estos casos, después de ser atendidos los alumnos serán derivados a sus respectivas 
salas de clases. 

 
2. Atenciones respecto de lesiones o enfermedades que sean consideradas de mediana 

gravedad: vómitos, diarreas, fiebre, otitis, procesos gripales y tos, dolor abdominal fuerte,  
etc. 
Se procederá a entregar las atenciones de primeros auxilios en casos indispensables y se 
comunicará a los apoderados o personas responsables señaladas en la fichas de enfermería, 
quién deberá presentarse en el Colegio y efectuar el procedimiento de retiro del alumno 
afectado para trasladarlo a un centro médico. 
En caso necesario, el auxiliar de enfermería extenderá un certificado  donde  conste  la atención 
escolar del párvulo. 

 
3. Atenciones en caso de accidentes graves: como convulsiones con o sin pérdida de 

conciencia, traumatismos craneoencefálicos cuando al párvulo le sea  imposible trasladarse 
por sus propios medios a enfermería, paro cardiorrespiratorio, crisis severas de asmas, 
vómito con presencia de sangre, cuerpos extraños en las vías respiratorias, hemorragias, 
fracturas de diagnóstico visual y otros estados que revelen riesgo vital o puedan afectar de 
forma grave y permanente la salud. 
El auxiliar de enfermería o funcionario a quien se le encomiende la labor determinará las 
acciones que se realizarán: 

a) Retiro del párvulo la ambulancia (SAMU) o su apoderado, que se encargará del 
traslado del alumno al centro hospitalario. 

b) Sólo en casos excepcionales, en que no haya sido posible comunicarse con la 
ambulancia o ésta demore excesivamente, el alumno podrá ser trasladado en 
vehículo particular o de alquiler al centro asistencial, acompañado por un 
funcionario hasta que se presente su apoderado. 

Además, deberá extender el certificado de accidentes correspondiente. 
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Dentro de la ambulancia irá acompañado del propio apoderado o de un funcionario del  
colegio a quien se le encomiende la labor, que permanecerá en el recinto hasta que el  
apoderado o adulto responsable del niño llegue. 
Una vez que llegue, será de responsabilidad del apoderado si decide trasladarlo a otro 
centro de atención particular de su elección, asumiendo los costos de atención. 

 
4. Comunicación con el apoderado: Luego de un accidente que haga necesario el traslado de 

un alumno al centro asistencial o atención en enfermería que haga necesario su retiro, 
será contactado el apoderado o adulto responsable designado en la ficha de atención de 
enfermería por parte del auxiliar de enfermería o funcionario a quien se le encomiende la  
labor, a través de vía telefónica, mensaje de texto, WhatsApp o correo electrónico, con la 
finalidad de que conozca de la atención y acciones a efectuar. 
Si el alumno tiene edad suficiente y se encuentra en condiciones adecuadas podrá colaborar 
en la ubicación pronta del apoderado. 
Si de la atención de primeros auxilios que brinda la auxiliar de enfermería se determina que 
la urgencia lo requiere, el colegio pedirá los servicios de una ambulancia del SAMU (Servicio 
de Atención Médica de Urgencia) para trasladar al afectado a la Posta de Primeros auxilios, 
Hospital, independientemente que se haya podido concretar la comunicación con el 
apoderado. 
Sino ha sido posible la comunicación con el apoderado por no estar sus datos de contacto 
debidamente actualizados o por no encontrarse habido, será el colegio quien determine el 
traslado o la derivación del alumno a un centro asistencial. 

 
5. En todo lo no dispuesto por el presente protocolo, se estará a lo indicado en el Anexo del  

Reglamento de Convivencia Escolar relativo al Protocolo de Atención de Enfermería y 
Actuación de Accidentes Escolares. 

 

V.- REGULACIÓN SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS PROGRAMADAS. 

 

Estas visitas corresponden a salidas por unas horas, un día o jornada dentro o fuera de la  
ciudad, a lugares de interés. Aquellas visitas realizadas dentro del horario  de  clases, deben 
quedar registradas en el Libro de Clases oportunamente. 

Dichas salidas: 

• Serán coordinadas y dirigidas por la educadora, quién será el responsable de la 
visita y acompañará a los párvulos hasta su regreso al colegio. 

• deberán contar con la autorización escrita del apoderado de cada alumno 
participante, de no existir autorización el alumno no podrá salir del establecimiento 
y desarrollará la actividad académica que se determine. 

• Se debe asegurar que ningún alumno se margine de la actividad por motivos 
económicos. 

• La inasistencia a ésta actividad debe ser justificada por escrito por el apoderado. 
• El educador responsable deberá entregar a la Dirección, un informe de la actividad 

realizada de acuerdo a un formato específico emanado de la Dirección para tales 
efectos. 

• Durante el desarrollo de la actividad, los alumnos participantes guardaran las 
normas de convivencia y conducta establecidas en el Reglamento de Convivencia. 


